
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º  

  

  

Bogotá D.C., (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

  

11001 4003 013 2022 00681  

  

  

En atención a las solicitudes que preceden, se dispone:  

  

  

Por secretaría ofíciese a TRANSUNION (CIFIN), para que informe las entidades 

financieras y productos registrados a nombre del demandado DREAM REST 

COLOMBIA SAS con NIT 900351736. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA  

Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  

  
La providencia anterior se notifica en el   

  
 ESTADO No. ___11__ Hoy  ___08-03-2023___  

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

                     Secretario 

 

 

 


